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Gobierno del Estado

EL CIUDADANO INGENIERO RUBEN FI-
GUEROA FIGUEROA, GOBERNADOR CONSTI-
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO. A LOS HABITANTES DEL MIS
MO . HACE SABER .

Que por la Secretaría del 11 . Congreso Local, se
me ha comunicado lo siguiénta :

EL HONORABLE CUADRAGESIMO OCTA-
VO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ES1A-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, FEN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE kEPRESENTA, Y

CONSIDERANDO PRIMERO .- Que de'áctte#
do con los resultados del °Censos efectuados para el
Municipio de Acspdkó, éste se' •enccisntra i s
con poco menos-do medio m?Ilha de personas .

CONSIDERANDO SEGUNDO .- Qae el is1i-
to judicial de Tabares comprende las Municipalh~
de Acapulco de Juárez, Coyuca de Benítez y San Mar-
cos, aún cuando su cabecera w la Ciudad de Aca-
pulco .

CONSIDERANDO TE:2CERO .- Que en con-
junto las Municipalidades que integran el Distrito de
Tabares, rebasan el número de quinientos mil habi-
tantes .

CONSIDERANDO CURkTO .- Que el crecí-
miento de este Distrito en las áreas económica, tu-
rística' y de seguridad jurídica hace indispensable la
atención 'de un adecuado y efic*et .tc servicio notarial .

CONSIDERANDO QUINTO.- Que el artículo
90 de la Ley del Notariado vigente en el estado pres-
cribe una proporción de cincuenta mil habitantes por
cada Notado .

CONSIDERANDO SEXTO.- Que el artículo
91 del ordenamiento legal citada limita a nueve el
número de Notarios en el Dist :vtD de Tabares, cuando
debía haber los suficientes par,, rtender las necesida-
des notariales de esa dernarcaciin territorial .

CONSIDERANDO SEPTIMO .- Que en virtud
de lo anteror, se hace necesaria- reformar el artículo
noventa, v uno de la Ley del Notariado Vigente en
el Estado .

Por lo expuesto, se tiene a bien expedir el si-
guiente :

DECRETO NUN1ERO 142

ARTICULO 91 .- "En lá actual delimitación
política administrativa y judicial de cada Distrito de
los que integran el Estado de Guerrero, mientras el
Ejecutivo del Estado no otorgue patente de Notario
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Públicq, los jueces de Primera Instancia respectiyn
! actuarán por receptorfa" .

TRANSITORIO .
UNICO:- Este Decreto entrsrá en vigor a parí

de la fecha de su publicación en el Periódico OficiaW
del Gobierno del Estado .

Dado en el salón de sesiones del H. Poder Le .
gislatívo, a tos veinticinco días del asea - de oetubr* 4e(
año de mil novecientos setenta y siete .

DIPUTADO PRESIDENTE
DR . IAIME PINEDA SAL©AM . s .

DIPUTADO SECRRTARTO
C. P. VIDAL CASTREION HERNM DEZ.

DIPUTADO SECRETARIO
ANTONIO PINTOS CARVALLO .

,Por 2ntImando se imprinta, publique, circule jJ
É Ir. dié

	

ido cumplimiento .
r I ilpancingo, 43ro ., octu) 25 d4 1977 .

lr t.-R4tBEN effi1 UA~ UEROA .

- F31,Seeretario General de Gobierno .
K l r . ~. ' _ ALFONSO SOTOMAYOR.

.EL -CUJDA,1;1ANO' r bU R
GUERRA FI;GUEi DA; ANA R'
TUCIONAL DEL ESTADO LIRRlr Y, ; S¢I E
DE GUERRERO, A LOS HABITANTES DEL
MO . HACE SABER,

- Que por la Secretaría del 14 . Congreso Locul, .set
me ha comunicado lo siguiente :

EL HONORABLE CUADRAGESIMO OCTA4
VO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERQ N
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE5Rt~i'I`Á t:, ~¡

CONSIDERANDO PRIW.RO.- Que, W De
creto número 118 de 8 de octubre de 1958, la H .
XLII Legislatura del Estado concedió pensión vitali-
cia a la señora Carlota Córdova Vda . de Leyva, en
atención a los servicios que prestó al Gobierno `der;Ja
propia Entidad su extinto esposo el señor Pablo Ley
va, por la cantidad de $400 .00 mensuales .

J

DECRETO NUMFRO 143 .

CONSIDERANDO SEGUNDO :- Que en la ac-
tualidad se atraviesa una situación difícil en el orden
económico, debido a la inflación de precios y como
consecuencia el alto costo de la .ida, en cuya virtud
se hace indispensable aumentar la pensión antes se,
ñalada hasta la suma de $ 800 00 (OCHOCIENTOS
PESOS 00/100 mensuales .

Por lo anteriormente expuesto se expide al si-
guiente :

ARTICULO UNICO.- Se aumenta la pensión
vitalicia de $ 400.00 que ha venido disfrutando la
señora Carlota Córdoba Vda . de Leyv2, a la cantidad

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero


	page 4
	page 5

